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L Articulo 1.° Lu Uves o DU ger in. eu U Pauinflula, lilas 
Baleares y CanariaB, álos veinte días de su çromulgaoiôn, 
•i en ellas Uo se dispuaieBe otra cosa. Se entietide heoha la 
Sromalgacióa el día eu que termina la inaerdón de la ley 
•* la Gaceta «ficial.

ÁrL-S.® I^ ignorancia de laa i«y®s, no excusa de su 
^wuplimioxitOa . .

Art-B.’ Ltis leyes no tendrin efecto retroactivo, si un 
Üspusie>én lo contrario. (Oddiyo «uü vigente)

fil Seal decreto de 4 de Enero «a 1833 y la Beal orden 
4* 8 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinoialos ni municipales aingfuj aocnniento 
si «ecrltura sin que loa remaUntes pros satén los recibos 
¿B haber satisíeclto loe dereoboa de inserción de lo» anun- 
«os de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolhum Okicikl.

SUSCEIPeiÓN PABTICÜLAR

En CÓBDOBÁ Paleta».

Un mes.. ...... 3
Trimestre............................... 8 26
Seis mea ea..........................16 MI
Un alio88

Númaro aucltv, 38 dntimot de peieta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcalde» 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que se fijo 

un eiomplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente .

Lea Leyes, Órdenes J anunoios que ae maaden publicar 
en los Bolctinee Ofiñedeg ae han de remitir ai d®f® política 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran ^ los editores de 
los menoionados periódicos. s

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre dé 1854.)
Loa señores Secretarios ouidatAn bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe númeroa de este Boíeíín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vetifi- 
caree al final de cada año.

Advbbtskcií. Conforme con la condición 4, <el plie
go que ha servido de base para la subasta, 110 se insertare, 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe do su publicación, * ^'^’^ 
de 56 cóatiinoB por linea 6 parto de ella, y la venta de nu
méros sueltos á 38 oóntimoB.

Ftesiíshria leí
[Gacaía dfei 20 de Dieiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- ? 
loa. '

MSÍSTbSÍü DE Lr aUEKRA

Núm. 3051 

l^ey do Reehit'iniieQto y SmhoUm del Ejér cito 
de 11 DE JUDIO DE 1885 

Modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896

CAPÍTULO X
M Là CLAStFlCAGlÓN Y DKOlARAOlÓU

DE SOLDADOS

En asgo ida, y oyendo al Conoejal 
9^0 haga las veoes de Sindico, fallará 
®1 Ay mita miento, sin dejar el pinito à 
té deoieión de la Gomí/tón mixta, deoia 
raudo á loe mozos:

1 .* Exclu Idos total ó tamporalmente 
úel referido servicio.

2 .’ Soldados.
3 ' Soldados condicionales; y
4,* Prófogos.
La primera categoria comprenderá a 

^Os iadivldnoa á qníenes se haya apli
cado los artículos 80 y 83; la segnoda, 
tos que no disfruten exoepoión alguna} 
lé tercera, los que gocen los beneficios 
del art,. 87; y ta cuarta, los que dejen 
de concurrir à los llamamientoa que se 
les dirijan antes de ingresar personal— 
Oleate en las Cajas de reolota ó de re
cibir los pases y ser enterados de la 
legislación penal militar.

Art. 98. Paralapreaentaoión de Ius 
iustificaoiones ó documentos de qne 
trata el artíoulo anterior, el Ayonta- 
Oiieuto podrá conceder un término 
oaando lo orea oportuno, siempre que 
dicha presentación se efectúe lo mós 

tarde el tercer domingo de Marzo, y de 
modo qne oí Ayuntamiento pueda re
solver an la sesión de este día ó antea 
con presenoia de Ias citadas jnstifioa- 
ciones ó documentos, cuyo extracto se 
consignará siempre en el acta. 9Í no 
inoran éstos presentados, el Ayanta- 
miento fallará sobre la excepción sin 
ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en ello conven
gan todos los interesados, ni se admiti
rá prueba testifical, á no ser respecto 
do hechos que no puedan acreditarse 
docnnientalmenbe, debiendo ed tal caso 
praotioarse con citación dei síndico y 
de los otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docn- 
mentoa de prueba se refieran á las ex- 
oepoiones del art. 87, en que debe acre 
ditarae is pobreza del padre, madre, 

i

1.

abuelos ó hermanos reapeotívamente, 
la Antoridad, Alcaldes, Secretaries y , 
Ayuntamientos, no les exigirán costas, , 
derechos ni otro papel que el de ia clase : 
de oficio, á no ser qne fuese denegada ' 
la excepción por no acreditarse la po- . 
breza, en cuyo caso se les condenará el 
reintegro del papel y al pago de loa de- ; 
techos.

Art. 99. Ooando la exclusión que 
pretenda el mozo ae fundase en inutili
dad para al servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el número 
1.* del art. 80, se declarará la exolosión 
si convienen eu ella todos los intere
sados. :

Si no estuvieaen todos conformes, ae , 
hará constar en el acta y se declarara
al mozo pendiente de reconocimiento, , drá alagaras eata oirounstanoia en el 

juicio de exenciones ante la Comisióndejando la resolución del caso á la Co
misión mixta.

Art, 100. Terminada la olasifioa- 
ción de todos los mozos alistados en el 
silo del reemplazo, se procederá á prac
ticar iguales operaciones respecto 0« 

Iloa que en loa tres ahos anteriores fu®' 
ron excluidos temporalmente y eicep 
tuados del servicio activo, con arreglo 

¡ á loa artículos 83 y 87.

Se apreciarán sas excepciones según | 
el estado que tuviesen el día en que se , 
haga la nueva olaaificaoión, ainque les ’ 
aprovechen las qne disfrutaron en los 
años anteriores, si hubiesen cesado las i 
causas en que se fundaron, guardando- | 
se además todos los requisitos astable- ■

1

oidoa para oí reemplazo corriente.
Si después de pronunciado el fallo 

del Ayuntamiento cesasen las oanaae 
dele exoepoión da algún mozo, podrá 
hacerse valar esta oironnstancia ante 
la comisión mixta, alegándoia en el 
tiempo y forma que prescribe el artí- 
onlo 104.

Art. 101. Loa fallos que dicten los 
Ayuntamientos, declarando á los mozos 
soldados, serán ejecutorios, si no as re
clamase de ellos por escrito ó de pala
bra ante el Alcalde, ya en el día en qne 
fueren pronunoiadoa, ya en loa aignien- 
tea hasta la vlepara del señalado para 
ir los mozos á la capital.

El Alcalde hará constar en el expe
dients de declaración de soldados las 
reclamaciones que se promuevan} dará 
conocimiento de allas por medio de 
edictos fijados en los sitio.4 públicos de 
costumbre á todos loa mozos alistados, 
y entregará á cada uno de los recla
mantes, sin exigir ningún derecho, la 
oompetenta oerti6cación da haber sido 
propuesta ía reclamación, expresando 
el nombre del reclamante y el objeto á 
que la misma se refiere. Cuando con 
posterioridad á la olaBÍfioación dealgúu 

¡ mozo hubiera cesado la causa en cuya 
virtud fué declarado excluido del ser
vicio militar ó soldado condicional, po- 

4

“lixta y solíoitarse la reforma de dicha 
olasifio^joióa.

Art. 102, Todos los mozos alista
dos se presentarán al acto de la olasifi- 
Oéción, si no eataviesea autorizados 
por esta ley para excusar su presencia, 
*^ Do alegasen ante el Ay mita míen to, 
por medio de persona que los repre
sentó, alguna juste ososa que se lo im

C

pida, en cuyo' caso podrá conoederles 
para sa presentación un ‘término pru
dente que no exceda de un mes, conta
do desde la fecha en qne fuesen lla
mados.

Art. 103. Las operaciones y dili
gencias qne deben praotioarse para la 
elasifioación y declaración de los solda
dos,se ejecutarán desde una hora cómo
da de la mañana hasta la de poneras 
el sol, auspendiéudoss al medio día por 
espacio de una'hora.

Sí no pudieaeu concluir en un día, 
se continuarán en los signíentea, aun
que no asan festivos.

Art. 104. Cuando después de da- 
i clarado un mozo soldado por el Ayun- 
! tamiento, y antes de la víspera del día 

señalado para emprender con los demás 
' so marcha á la capital, sobreviniese 
f alguna oircoastanoia no imputable á 
' aquel ni á su familia, en virtud de la 
‘ cual debiese eximiree del servicio, con 
i srreglo à los articulos 8'), 87 y 88, ex- 
; pondrá por escrito en exención al Al- 
' caldo del pueblo, quien la hará constar 
1 en el expediente do la declaración de 
. soldados, uniendo á él dicho escrito, y 

entregando al interesado certificación 
■ que así lo acredite, con expresión de 
. las causas do la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde co
nocimiento de esta alegación á los otros 

; interesados, y con citación de ambas 
partes y del Síndico procederá á ins- 

; trair expediente para acreditar le ver
dad de lo expuesto, sometiéndolo á la 
resolución del Ayantamiento, y remi
tiéndolo sin demora á la Comisión mix
ta de reclutamiento, á fin do qne en so 
vista poeda dictar el fallo que corres
ponda.

Si las cansas que motivan la exoep- 
* ción sobreviniesen desde la víspera del 

día señalado para emprender loa mozos 
su marcha á la capital, so alegarán ant» 
la Comisión mixta, y ésta dispondrá se 
iastmya, con la posible brevedad, el 
oportuno expediente, que será fallado 
por el Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Comisión.
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En uno y otro caso ingresará el mo
zo en la caja con nota de “recurso pen 
diente,, hasta que la Comisión mixta 
dicte su fallo, otorgando ó denegando 
la exoepoión propuesta.

Cuando tenga lugar el caso previsto 
en el párrafo primero del art. 89, se 
alagará la exenoión ante la Comisión 
mixta en el término de los diez días 
siguientes al de haber llegado á noticia 
del mozo íntaresado el suceso que la 
motiva, y si justifica que no había te
nido conocimiento do las oircaostau- 
oias de que se trata antes de su ingreso 
en ceja, la Comisión mixta dispondrá 
que se instruya el oportuno expediente 
en la forma que se determina por esta

CAPITULO XI 
ns LOS pfióVDaoa 

Art. 106. Son prófugos los mozos 
comprendidos en algún alistamiento 
que no se presenten personalmente ai 
acto de la clasificación, á menos que 
estén dispensados de verifioarlo con 
arreglo á las prescripciones del articulo 
96 de esta ley, ó que justifiquen la im
posibilidad de concurrír, debiendo en 
todo caso hace rae representar por per
sona hábil en dicho acto.

Art, 106. Sólo se admitirán como 
causas legales para justificar la falta 
de presentaoión da un mozo:

Primera, El hallarse en prisión ó 
detención qne le prive de la libertad, 
en cuyo caso deberá presentarse tan 
luego como cese la cansa que le impi
dió hacerlo oportunamente.

Segunda, El estar sirviendo con 
las armas en la mano en cualquiera de 
los Cuerpos del Ejército ó en la Marina 
de guerra, ó ser alumno de alguna 
Academia ó Colegio militar.

Tercera. El ballarse gravemente 
enfermo y no poder trasladarse si pun
to en que se verifique la olasificación.

declaración de soldados, ai hasta en- 
tónees no se hubiere presentado alguno 
de los mozos alistados.

Art. 109. Justificada sumariamente 
en dichas actuaciones la falta de pre
sentación del prófugo, se pasará el ex 
pediente al Regidor encargado, para 
que en el término preoiso de veinte y 
cuatro horas exponga lo qne entienda 
oportuno.

Se entregará por igual término al 
padre, tutor ó pariente cercano del 
que se dice prófugo, á fin de quo ex
pongan sus descargos; y si no hubiere 
aquellas personas ó no quisieren tornar 
este cargo, se nombrará de oficio un 
vecino honrado en calidad de defensor.

Igual entrega ee hará por el mismo 
término de veinte y cuatro horas al pa
dre, tutor, parienta cercano ó apode
rado del mozo que ocupe el primer la
gar en el alistamiento, á fin de oír sus 
alegaciones; y si no hubiese dichas per
sonas interesadas ó no quisieren tomar 
parte en el asunto, pasarán las actua 
oiones con el indicado objeto á los que 
sigan por su orden en el mismo alista
miento.

En seguida oirá el Ayuntamiento en 
juicio verbal las justificaciones que 
reapeotivamente se ofrezcan, y se ter 
minará el expediente precisamente en 
el plazo de seis diaa.

Art. 110. El Ayuntamiento que el 
día 30 de Abril no hubiese instruido y 
fallado todos los expedientes de pró 
fugos que correspondan al reemplazo 
del mismo afio, faltando á lo dispuesto 

! en los artículo? anteriores, incurrirá 
1 por cada caso de omisión en la multa 
(de 50 à 200 pesetas, quo le impondrá

!

mismo prófugo con la seguridad oon- Í 
veniente. Í

Art. 114. La Comisión mixta, en j 
vista del expediente, y oyendo en el 
acto al prófugo, confirmará ó revocará 
la determinación del Ayuntamiento, y 
dispondrá la entrega de aquel indivl- f 
dúo en le caja respectiva.

La revocarión dal fallo del Ayunta
miento no eximirá al mozo del pago de 
loe gastos que determina el art. 111, 
ni le autorizará á redimirse á metálico, 
ni á sustituirse por otro en el caso de 
que le hubiere tocado servir en Ultra
mar, y se incorporará para todos loa 
efectos á los mozos del llamamiento 
inmediato.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarta. El estar comprendido en 
alguno de los casos 4.“, 6,*, 6.*. 7.’ y 8.* 
del art. 80,

Quinta. El residir en las provincias 
eepaflolas de Ultramar ó fuera del Rei
no, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 33.

Sexta. El acudir al acto de la olaei- 
ficación ante otro Ayuntamiento, en el 
oaso previsto por el art. 62.

Art. 107. Los prófugos serán pre
cisamente destinados á servir en Ul
tramar por dos años más de los señala
dos para los mozos sorteados que ha
yan de nutrir aquellos Ejércitos, y 
perderán todo derecho á redímirse ó 
sustituirae, asi corno á las exclusiones 
ó excepciones que puedan corres pon- 
derles, y sustituirán á los últimos nú
meros de so zona á quienes hubiere 
cabido la enerte de ir á Ultramar, en 
la forma prevenida en el art. 115 de 
esta ley.

Loe sustituidos se considerarán obli
gados á servir los primeros en los i 
Cuerpos activos armados de la Penía- ; 
aula.

Art. 108, Se hará la declaración de 
prófugos y del reeargo dei tiempo, ina j 
trayendo para oada individúo un expe
diente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actaacionea tan 
jaronío como termine la olasificaoíón y

laComisióu mixta.
El Secretario satisfará la coarta par

te de la multa impuesta.
Art. 111, La determinación del 

Ayuntamiento comprenderá la decla
ración de ser ó no prófugo el indivi
duo de quien ee trata, y en el primer 
caso la oondenaoión al pago de loa 

; gae^.oa qne ocaaicne su captara y con- 
d ocoión.

Art. 112. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad de otras perso
nas en la fuga, ae harán constar en el 
expediente los indicios que resalten, y 
el Ayuntamiento pasará la oportuna 
oertificaoión al Juzgado ordinario, con 
exclusión de todo fuero, para que pro
céda á la formación de causa.

Los oón.plices de la foga de un mozo 
á quien so declare prófugo incurrirán 
en la multa de 100 á 600 pesetas, y el 
oareoieseu de bienes para satisfacerla, 
en Ia deteución que corresponds, con 
forme á las reglas generales del Código 
penal y según la proporción que esta
blece su art. 60,

Los qne à sabiendas hayan escondi
do ó admitido á su servicio á un pró
fugo, incurrirán en la multa de 60 á 
200 pesetas, ó en la detención subsi-

• diaria gao les corresponda 
t inaolventes.

si f a eran

j Art, 113. La resolución condena 
f toria del Ayuntamiento se llevará á 

efecto inmediatamente; pero vi el pró
fugo fuese aprehendido, se remitirá el 
expediente original á la Comisión mix
ta, oonduoiendo á su disposición al

Art. 116. Todo prófugo aprehea- 
dido ó presentado que ingrese en filas, 
se abonará, en al qui era qae sea so nú
mero en el sorteo, ai copo para Ultra
mar del pneblo oorrespondiente, sí 
pertensos á alguno de los reemplazos 
qne están sobre las armas. Y si perts- 
neoiess á reemplazos anteriores, se 
abonará al primer reemplazo qne se 
verifique.

Si asi se cubre el capo para Ultra
mar, sa abonará al de la Peoínsnla, sin 
perjaioio de qne el prófogo pase á 
aquellos distritos á cumplir la penali
dad en que haya inoorrido.

Lo.-í pr- fugos que sin haber acudido 
ai acto de la olasificación y declaración 
de soldados, se presenten para el in
greso en caja y para Ia concentración 
de reclutas corrrespondiente á su re
emplazo, no sufrirán recargo algauo y 
servirán en la situación que su suerte 
haya determinado; pero se entenderá 
que renuncian á las excepciones lega
les que pudieran oorresponderles.

Circular núm. SISO
Con esta fecha se eleva al eioelentí* 

simo señor Min stro de la Gobernación 
el recurso da alzada interpuesto por 
don Rafael García Villalva, Concejal 
del Ayuntamiento de Belmez, contri 
la resolución de este Gobierno de 2 da 
Noviembre último, que confirmé nil 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa de 9 de Junio anterior, por el qus 
se concede una gratificación de 1.000 
pesetas al médico municipal don Fer
mín Borrillo Infante,

Lo qne se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
partes interesadas y en oamplimieuto 
de lo prevenido en el art. 26 del Reglo* 
mentó para el procedimiento adminis
trativo de 22 de Abril de 1890,

Córdoba 19 de Diciembre de 1896- 
El Gobernador,
José Novillo

AYUNTAMIENTOS

j Art. 116. Si el prófugo no debiese j 
i ingresar en el servicio porque resalte 

inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y una multa de 160 á 500 pese
tea, que fijará la Comisión mixta,según 
las circunstancias.

Cuando no pueda pegar la cantidad 
que se señala, sufrirá el tiempo de de- j 
tención que corresponda, según la pro- ! 
porción establecida en el art. 60 del Î 
Código penal, i

Art. 117. Los mozos residentes en ; 
las provincias de Ultramar serán de- ¡
clarados prófugos solamente oaando 
dejen de presentarse á ingresar en el 
Ejército de Ias mismas después de re
queridos el efecto, bien en su persona, 
bien por medio de loa periódicos oficia
les, si no fueren habidos.

Para ello, los Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio 
de Ultramar la orden oportana, á fin 
de que dichos mozos sean tallados y 
reconocidos en el punao de so reaiden- 
oia, designado éste con cuantas noti
cias faciliten, asi los padres, tutores ó 
parientes de los mismos, como los de- 
mós interesados en su presentaoión.

El Ministerio de Ultramar dispondrá 
que los indicados actos se verifiquen 
en el más breve plazo posible, y recla
mará certificación de eó resultado afir
mativo ó negativo á la Autoridad oo- 
rrespendiente, remitiéndola sin demo
ra al Gobernador de la respectiva pro- 
vinois.

MONTORO
Núm. 3906

i Extracto de los acuerdos adoptados pO^ 
el ilustre Ayuntamiento de esta ció* 
dad en el mea de Octubre de 1896.

Sesión del día 5
Presidencia

del Sr. Alcalde don Bartolomé Romero
Leída el acta de ’a sesión anterior, 

fuá aprobada y se acordó:

¡Aprobar varias cuentas de servicio® 

prestados el Municipio,
Idem otra de ouatrocientaa setenta / 

tres pesetas cincuenta céntimos, P^^ 
jornales y materiales invertidos 0B ^^ 
reparación dél local que ocupa la F®' 
cuela pública de niños á cargo del pr®' 

Í fesor don Manoel dei Rosal, propio 00 
t este Municipio.
1 Idem Otra de veinte y dos peseta» 
! treinta y siete céntimos, por los mató" 
i riales adquiridos en el mes de Septieiú" 
| bre último, con destino á la r8paraoí¿® 
1 de los empedrados y cloacas de la» o*“ 

líes de la ciudad,
! Idem los extractos de los acuerde®

(Ss conímuard.)

j adoptados en el mes de 9eptie®br0 
próximo pasado, y que se remitan *1 
ilustrísimo seBer Gobernador para aO 
inserción en el Boletín OnoJAt 06 1® 
provincia.

i Designar al empleado de esta S6or0' 
j taria don Diego Osuna Vacas, para a*' 
’ pedir y autorizar ¡as cédulas persou^" 
1 les del actual ejercicio; que el apodera■ 
' do don Manuel Enriques y Enriqn®^ 

recoja al material de Iss oficinas ¿* 
Hacienda, y que se deduzca el estai® 
exigido por el señor Administrador» 
con arreglo al art. 38 de la Instrnocio® 
del ramo.

Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos para el m®® ^® 
Octubre.

Señalar las siete de la noche do lo® 
sábados para la celebración de las »0' 
aiones ordinarios.
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22 DE DICIEMBRE DE 1896

Sesión del día 12
Presidencia del Teniente 2." de Alcalde 

don Antonio Ramón Rael
Leída el acta de la seeiÓn anterior, 

fuá aprobada y so acordó:
Qo* por el maestro de obras don Se

bastián Diac se reoooozoa el terreno so
licitado en el barrio del Retamal por 
Hamón Lorenzo Garola, ¡oformandó el 
®B ó no sobrante de la vía pública, y 
oaso afirmativo lo aprecie y deslinde.

Proceder á la rectificación del padrón 
Vecinal para el próximo venidero aflo. '

Sesión del día 19 
Presidencia 

¿ol Sr. Alcalde don Bartolomé Romero 
Leída el Beta de la anterior, faé apro - 

bada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del herrero 

Pranoisoo Rodrigoez.
Idem la de la reoandaoión de consu

ltos del mes de Septiembre último.
Idem otra de doscientas doce pesetas 

sesenta y nueve céntimos, por alquiler 
de edificios destinados á los depen
dientes del resgaa''do de consumos y 
material adquirido en dicho mee para 
la ofioiaa del impuesto.

Conceder á Baftolomá Sánchez Es 
P®jo el socorro de diez pesetas durante 
tres meses, pafa qué ebstse nodriza que 
lacte á uno de sus tijca gemelos.

Aprobar el presupuesto y pliego de j 
oondioionee facultativas para la repa- 1 
Taoión y arreglo del camino vecinal del J 
Corregidor, de este término, y antori- j 
®ar al señor Presidente para que anun- j 
’m la subasta de las obras, previa 
^^daoción del pliego do oondioioues 
®oonómioaa.

Verifioar por administración varios 
reparos del edificio que ooopa el Hos
pital de Jesúa Nazareno.

rósiTo
Levantar la hipoteca constituida eo- 

">’6 Una finca de olivar propia de Fran- 
Olsoo Romero Serrano, emplazada en la 
Sierra de este término, pago del Ma
droñal, y constituir la misma obligación 
sobre otra suerte propia de so esposa 
®^enuela Vivas, pego de la Torrecilla, 
^tio Loma del Cañaejal, conocida por 

ozo -Ancho, si se justificase estar libre 
^* toda responsabilidad.

Sesión del día 26

Presidenoia
’®1 Sr. Alcalde D. Bartolomé Romero | 

Leída el acta de la sesión anterior, 
®d aprobada y se acoedú:

Aprobar ona cuanta de setecientas 
”*’2 y siete pesetas invertidas en la 
®icrnaúión del real de la féria de esta 
“Îudad.

Cocoeder à Juan Pérez Medina ta 
P®iisión de diez pesetas durante très 
®*®sea, para que costee nodriza quo leo 
^® á Uno de sua hijos gemelos.

Aceptar el presupuesto y pliego de 
^úndioioogg faooltztivBS para la repa- 
*®oióú del oamico vecinal conooido por , 
*‘ ^0 la Oasería Vieja de San Fernán 

de este término, y que se anuncio 
^subasta deles obras, previa redao- j 

®*íb del pliego de oondioiones econó- 
*®ioae, )

Quo se anuncie la venta on subaets 
l^’ihlitja ¿g Q^j, paroela de terreno ao-

1 brante de la vla pública oon seaenta y 
cuatro varas coadradae, situada en el 
barrio del Itetamal, por el tipo de diez 
y seis pesetas eu que tué apreciada.

Idem otra eu el mismo, por el tipo 
de treinta y oinco pesetas.

El anterior extracto fu¿ aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento ea sesión 
de dos del corriente mes, y dispuso su 
remisión ai ilustrísimo señor Goberna
dor civil de la provincia para so pobli- 
oación en el Boletín Oficial de la 
misma.

Montoro diez de Noviembre de mil 
ochooientos noventa y seis —El Secre
tario, Vicente Jiménez.—V.* B.*: El 
Aloalde,B. Hornero.

COED 0 B A 
Húm. 8526

Terminada la rectificación del em
padronamiento de habitantes de este 
término mnnioipal, y formadas las lis 
tas a que alude el art. 19 de Ia ley orgá
nica vigente, desde hoy y por término 
de quince dias, que empezarán á con
tarse desde el de la publtoaoiÓn de este 
edicto en el Boletín Omoial de la pro
vincia, estarán expuestas al público en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, á 
fin de que puedan examinarías los ve
cinos que asi lo deseen y formnlar las 
reclamamones que sean procedentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de la mencionada ley, para la general 
íntetigenoi»,

Córdoba 17 de Dioiembre de 
—E, Alvarez.

ZUHEROS
Núm. 3627

Don Manuel Aomero Poyato, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago aaber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial à la formación 
del apéndice al amillaramiento, para el 
ejercicio económico de 1897 á 98, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas presenten relacionas en que 
asi lo acrediten; debiéndose advertir 
que no se hará traslación alguna de do
minio si no se acompañan los títulos 
inserí toa en el Registro de la propiedad, 
para cuya presentación se dá un plazo 
de treinta días, á contar desde la pu- 
bticaoión del presente en el Boletín 
Oficial.

Zuheros 16 de Diciembre de 1896.— 
M. Romero.

FERNAN NUÑEZ
Número 3528

Don Juan Gómez Torres Huerta, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hago saber: que para cumplir con 

las disposiciones vigentes en la materia 
se anuncia por el presente qne desde 
el siguiente dia en que este aparezca 
inserto en el Boletín OpioiAl de la 
provincia, al en que haga catorce, se 
contará para llenar los dos plazos vo- 
Inntarios de la cobranza del primero y 
segundo trimestre del reparto de con- 
sumos de especies sólidas de esta loca
lidad en el Botual año económico, veri
ficado al efecto, cuya cobranza se dá 
á conocer por este edicto, estando la 
recaudación á cargo del admioistrador 
de arbitrios municipales, establecida en 
tas Casas Consistoriales.

Fernán Núñez 18 de Diciembre de 
1896,—Juan Gómez Torres.

1896.

JUZGADOS
EUENTE OBEJUNA

Núm. 8615
Don Antonio Histro Sor; ano, Jaez manioipal 

de esta villa é interino de primera instan
cia de la misma y su partido.
Hago saber: que en loa autos de abin- 

teatato que gg siguen de oficio en este 
Juzgado, por fallecimiento de Benito 
Peña Castro, de sesenta y siete años, 
viod«, jornalero, natural da Pedroche 
y vecino da Espiel, el cual íaUeció en 
este dicho último pueblo, sin disposi
ción teatamantari», fas acordado por 
pr8VÍdeno¡g del día de ayer, la ineer- 
oión de! pregante primer edicto en el

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE SINOJOSA

Don

Número 8603

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta
Agencia, con fecha 12 del actual, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
é industrial, correspondiente al cuarto trimestre de 1895 á 96, se sa
can á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:

Número 
de 

orden

i DEBITO 

por princi-

. recargos
¡ y costas

Pte. Ctrns.

j NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
¥ VIÑOAS QUE SB SUBASTAN, 0CN KXPSBSIÓN 

DE LAS OABCAS PEEPEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pte. Ctrns.

332 29 80
■-----------------------------

D. Manuel Peralvo Gómez.—Una casa calle
Morconcilic sin número. 1607 30 40 D, Manuel Ramírez López,- Uoa casa calle del
Risco sin número. 1768 30 40 D. Maiicet Fernández Muñoz.—Una casa calle
Santa María eta número. 300

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento el dia 26 del ac
tual, á las diez de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
I.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2. Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3. Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4- Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Villaralto á 12 de Diciembre de 1896.—El Agente eje
cutivo, Antonio Luis Fernández.

Boletín Ovcial de esta provincia y 
Gacela de Madrid y su publicación en 
esta villa, en la de Espiel y Pedroche, 
para que Jos qne se orean con derecho 
à los bienes del finado, comparezcan en 
este Juzgado á hacer uso de su dere
cho, dentro de los treinta días siguien
tes á dicha ineeroión y publicación; ba
jo aperoibimlento de que si no compa
recen, les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Fuente Obejuna á tres de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Antonio Hierro.—El actuario, 
Andrés Angel.
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hacer efectivas las costas á qne ha sido 
condenado eu causa que se le instruye 
por hurto, he mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, por término de 
ocho y veinte días respectivamente, los 
bienes muebles é inmuebles qne á oon- 
tinnaoión se expresan.

Pts. Ots.

BIENES MUEBLES
Cinco sillas, valoradas, aten

dido su estado en I 60
Un arca de pino, vieja, ta

sada en
Una artesa, también de pi

no y en mal estado, apreciada 
en 3

Un caldero de cobre, tasado
7en '

Una tenaja, valorada en 1

BIENES INMUEBLES
Un pedazo de labor, en la 

partida de la Umbría, de tres 
medias de cabida: linda al 
Norte y Oeste con risoasj al 
Sur Loma, y al Esta Mignel

Núm. 3520
Don Antonio Hierro v Serrano, JneB de pri

mer & insta -ici a interino de este partido.
Por el presente edioto cito, Kamo y 

emptaro á los herederos extestamento ó 
abintestato de don Antonio Roñase y 
Jakmeo, natnrai de Jennis Laka, Oats
tock, Cotnali ^Inglaterra), hijo de Jo
siah B. Rousse, que vive Ferndale, 
Branston Rond, Bnrtonon Trent, Oon- 
dado Staffordshiere (Inglaterra), de 
treinta y siete afios de (dad, veoÍDO da 
Córdoba (España), ea oaya oiodad fa
lleció el día veintitrés de Dioiecobre do 
mil ochooieotos noventa y oinoo, pata 
qne dentro del improrrogable término 
de tres meses, contados desdo la inser
ción de este edicto en ia G(lG6i^ ^B Ma
drid, so personen ante este Juzgado 
para oír la notifioaoión que uon arreglo 
al articulo mil quinientos seis de la ley 
de Eojuioiamiento civil, se acordó ha
cer por providencia de veinticuatro de 
Febrero óltimo, al don AutonioRonese 
y Jackman y cuatro consortes más en 
Jos autos ejecutivos instados contra 
ellos por la Sociedad minera y Metalúr
gica de Peñarroya, sobre cobro de pe
setas,' apercibièndose à dichos hereda 
roe del Rousse, quo ei no comparecen 
dentro del término fijado, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Fuente Obejuna á once de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Antonio Hierro.—El Escriba
no, Manuel Pérez.

CÓRDOBA 
Núm. 8622

Don Antonio Alonso tíolano, Juea de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presentó se cita, llama y em

plaza à Teodoro Bama Alba, de veinte 
y dos afioa de edad, hijo legitimo de 
Joan y de Josefa, natoraí de Villanue
va de la Algaida, vecino de laa Ventas 
de Alcolea, soltero, jornalero, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
Bolet.-s Oficial de la provincia y Go- 
ceta de Madrid, se presente en la cár- 
nel de esta ciudad á cumplir la condena 
qne le ha sido impuesta por lesiones á 
Antonio Pérez Moya.

Al propio tiempo, en nombre da Su 
Magestad el Rey (q- D, g.), y por su 
menor edad en el de 9. M. la Beina Re
gente del Reino, exhorto y requiero y 
en el mió ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles, militares y admi
nistrativas y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca da dicho 
individuo y caso de ser habido, ponerlo 
á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á quince de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
g^jg._ A. Alonso Solano.—El Secreta
rio, Teodomiro Fernández.

MONTORO
Núm. 8623

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juca de inatruoeión do esta ciudad 
y su partido.

Por el presente hago saber.' que eu 
diligencias que se siguen en esto Juz
gado contra Crescencio Norberto Pérez 
Blás, vecino de Villar del Cobo, para

Martínez, apreciado en la can
tidad de ®®

Otra heredad en el Llano 
de la casa Marín, de cinco 
coartales de cabida.' linda al 

* Norte camino de la Vega; Es- 
j te herederos de Gabriel Mar • 
¡ tinez¡ Sur José María Checa, 
j y Oesce senda Valóndillo, va- 
- lo rada en la cantidad de trein

ta y oinoo pesetas 9^
Otra en la Loma de la So

lana, de una fanega de cabida: 
linda al Norte, Esta y Oeste 

Icon Loma, y al Snr senda de 
la Solana, tasada en diez y 

, siete pesetas f^
Y otra en Piooorbo, de dos 

fanegas: lindante por Jos cua
tro puntos cardinales, oon 
monte, pinares y chaparros, 
tasada en 95

Cuya subasta se celebrará BÍmultá- 
neamente en esto Juzgado y en el de 
igual clase de Albarraoío, habiendo de 
tener lugar el remata de los bienes 

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
________________________ _  ♦ '^------------------------------------ -

NUMERO 8608

Negociado de minas

Córdoba 18 de Dloiembre de 1896,-El Delegado de Haoienda, Pedro Ortega.

Relación de las cautidades que por el impuesto del 2 por 100 sobro la riqueza minera en los propie-
2 “ trimístre fiel eieroicio actual, calcula el señor Delegado de Hacienda de esta provincia, que deten satisfacer los pr P 
UriosTlL minas en explotación, en el ceso de que estos no presentaren en tiempo reglamentario sos relaciones de P^ ^j 
dnatns onvos nombres de las minas y demás antoosdeatea se publuan en el presente periódico oficial según P
art. 22 de la instrucción de 9 do Abril de Itíb9, ■

1

Término _ 
en qne radica

NOMBRE DEL PROPIETARIO
Cantidí''^ 

aatiaft*’®^Número^ 
de la 

carpeta

<

nombre DE LA MINA
Clase 

de 
mineral

160 EI Pa.seo Hulla Belmez Compañía de los F. 0. Andaluces 700
300

184
161

Trajano 
La Torre

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem 600

400
86 La Marteleña Idem Idem Idem 3000

233
189

Anay Pequeña 
San Marcelino

Idem
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem

400
2000

124 Santa Elisa Idem Idem Idem 6000
Nueva Unión Plomo Fuente Obejuna Ilem 2000

656
694
575

66
609

Ntra, Sra. de los Dolores 
Demetrio 
Casiano de Prado 
San Juan 
El Triunfo

Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 
Idem

Hornachuelos 
Villv.* del Duque 
Posadas 
Fuente Obejuna 
Vtllv,“ del Duque

Dolprat Carr
Sociedad A. Anglo Vasca
Sociedad Santa Bárbara
D. Juan Stuych Reig
Sdad. Minas Fundición Escombreras

3000 
4000

100 
200 
400

.3ftii .luán ¡Hulla Fuente Obejuna D. Juan de Mesa 2000
188
116

Santa Isabel Idem 
Idem

Belmez 
Idem

Comp.'' F. C, M. Z, y A.
Sociedad Minera y Metalúrgica

3000
2000

96
95

39 S
145

San Miguel 
> Esperanza

Fortuna
! La Calera

¡Idem 
'ídem 
Idem 
Tdem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
D, Juan Abraham Dioderich

1000
1000
200

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA 

muebles el día veinte y seis del co
rriente mes y el de loa muebles el doce 
de Enero del próximo año, á las diez 
do sus mañanas, advirtiéndose:

1 .* Que se ailmitirán toda clase de 
posturas que se hagan.

2 .* Que para tomar parto en la su
basta, deberán los licitadores oonsiguar 
pre vía mente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo manos al diez por ciento efectivo d® 
la que sirve do tipo, sin ouyo requisite 
no serán admitidos.

3 .’ Y que la falta de títulos se ha 
suplido por medio de información pO' 
eosoria que so ha practicado si efecto,- 

‘ la cual podrán examinar los licitadores 
en la Escribanía del actuario que re- 
freoda, habiéndose do oonfermar coU 
ella y sin que tengan derecho ha exi
gir otros.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos novenW 
y seis.—José García Valdecasas.—-P^^ 
mandado de 3. S,“, Licenciado Joan 
Miguel Criado.
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